
 

El Director General de Protección Civil 
P.S. (Orden 217/2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Pedro García Martín 
 

 

 Comunidad de Madrid 

 

De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 14 

de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
RESUELVO 

  

 

              Hacer pública la prórroga nº 2 del contrato titulado: “SERVICIO DE SEGUROS DE RIESGOS MATERIALES 

Y RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL O.A. MADRID 112. Lote II”, que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, 

BILBAO CIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A”, insertando en los diarios y boletines oficiales 

correspondientes y en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la información precisa, ajustada 

a los modelos aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la publicación de 

anuncios en el Diario Oficial de la Unión 

 

 

 
 
  

RESOLUCIÓN 
 

 
Consejería de Medio Ambiene, Agricultura e e Interior 

 
Unidad Administrativa 
 
 

MADRID 112 
 

 
Exp.: P/SER-011313/2021L02 
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